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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod.-.s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
dt-ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración d̂  1 BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qué 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de electricidad.—Anuncios, 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio 

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— | 
Sentencias. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

AdMinísíracíÉ provincial 
Oobíeroo civil de ia provincia de Ledo 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D. Francisco Flórez Gutiérrez, em
presario de la Central de Serril la, en 
solicitud de au tor izac ión de tarifas 
para los suministros efectuados por 
dicha Central: 

Resultando que en la t r ami tac ión 

del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas , some
t iéndose la Memoria presentada a 
informe de los Ayuntamientos de 
Matallana y Vegacervera, ún icos i n -
tefesado, y de las C á m a r a s de la Pro
piedad y de Comercio e Industria; 

Considerando que los Ayuntamien
tos de Matallana y Vegacervera i n 
forman favorablemente las tarifas 
propuestas; que en aná logo sentido 
informa la C á m a r a de Comercio e 
Industria, si bien estima excesivo el 
precio asignado al kilovatio-hora en 
el servicio de contador; 

Considerando que l a C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que su informe ha de 
versar sobre el expediente adminis
trativo y no considerar como tal la 
instancia presentada; que asimismo 
considera la C á m a r a que al confesar 
e spon táneamen te el solicitante que 
viene aplicando tarifas no autoriza
das oficialmente, deben éstas ser de
claradas abusivas; 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de concesión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de ia Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que sólo procede el informe de las 
entidades mencionadas; 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y dis t r i 
buidores, cualquiera , que sea la s i 
tuac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigilancia de los 
organismos que dependen del Minis 
terio de Industria y Comercio; que, 
por consiguiente, no hay obs tácu lo 

: alguno que se oponga a la legaliza-
, ción de las tarifas que hoy vienen 
j aplicando, sin au tor izac ión , las E m -
, presas o a la a p r o b a c i ó n de las mo-
j dificaciones de las mismas que se 
| soliciten; 

Considerando que las alegaciones 
hechas por la C á m a r a de la Propie-

| dad, si bien son suficientes para jus-
, tificar su abs tención , no lo son para 
detener o modificar el curso del ex
pediente, puesto que en primer lugar 
el informe de la C á m a r a de la Pro
piedad representa, como el de las 
d e m á s entidades que reglamentaria
mente tienen derecho a ser oídas, un 
elemento de juic io que la Jefatura de 
Industria ha de considerar en su pro-



puesta, sin que proceda someter al 
conocimiento de cada entidad los in 
formes de las de inás ,y siendo eviden
te que aun admitido esto, la entidad 
que emita informe en primer lugar 
lo ha de hacer sobre la solicitud del 
interesado', ún ico documento que 
liasta entonces constituye el expe
diente; en segundo lugar, precisa-
rnente por no estar autorizadas las 
tarifas que actualmente se aplican y 
ser,por tartto, abusivas,se ha incoado 
el expediente de au tor izac ión , según 
dispone la Orden de 24 de Enero úl
timo; finalmente, la C á m a r a ha de 
informar sólo en re lac ión a la defen
sa de los intereses en ella represen
tados, mis ión que la califica para ser 
oída, sin que deba entrar en aspectos 
administrativos reservados a los 
órganos de la Admin i s t rac ión ; 

Considerando que la tarifa solici
tada para el servicio de alumbrado a 
tanto alzado es inferior a las vigentes 

para otras Cenfrales de la provincia 
de aná logas condiciones de explota
ción; que, por el contrario, resulta 
excesivo el precio seña lado para el 
kilovatio-hora en el servicio de con
tador, y que en cuanto al m í n i m o de 
consumo, ha de tenerse presente lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 83 del Re
glamento de Verificaciones Eléctr i 
cas; 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resolución 
del expediente, por no afectar las 
instalaciones a pueblos ajenos a la 
provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c iv i l a tenido a bien autorizar a don 
Francisco Flórez para aplicar a los 
suministros efectuados por la Cen
tral de Serril la las tarifas siguientes, 
en cuya ap l icac ión deberá tener en 
cuenta lo dispuesto por el Reglamen
to de Verificaciones Eléctr icas : 

A L U M B R A D O 

Tarifa número 1.—A tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 15 vatios 2,00 al mes. 
» dos 
» tres 
» cuatro 
» cinco 
» seis 
» siete 

» » 
» » 
» » 

3,75 
5,00 
6,00 
6,75 
7,50 
8,00 

Tarifa núm. 2—Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido 0,80 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes 

m í n i m o s mensuales: . • 

Instalación 

Hasta 320 W 
» 480 W 
» 800 W 
» 1.200 W 
» 1.600 W 

Mínimo de 
consumo 

3,60 k W h 
5,40 k W h 
9,00 k W h 

13,50 k W h 
18,00 k W h 

Mínimo de 
percepción 

2,84 ptas. 
4,32 » 
7,20 » 

10,80 » 
14,40 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por 
la Jefatura de Industria de León. 

Las anteriores tarifas h a b r á n de ser rebajadas si resultasen superiores 
a las fijadas en la conces ión que se otorgue. 

León, 29 de Agosto de 1934. 

E l Gobernador civil , 
Edmundo Estévez 

Vista la instancia suscrita por don 
Adolfo Vega, Presidente de la Coope
rativa Eléctr ica de Desande, en la 
que, apoyándose en lo que dispone 
el a r t ícu lo 82 del vigente Reglamen
to de Verificaciones Eléctr icas , soli
cita le sean aprobadas oficialmente 
las tarifas que viene aplicando y 
cuyo modelo a c o m p a ñ a ; 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han cumplido 
los t r ámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando el modelo de 
tarifas solicitadas a las Jefaturas de 
Industria y de Obras Púb l i ca s para 
su informe y al Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano y C á m a r a s de la 
Propiedad y de Comercio para ser 
oídas , no habiendo contestado en el 
plazo legal más que la Jefatura de 
Industria y las dos Cámaras ; 

Considerando que al no contestar 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s y el 
Ayuntamiento de Boca de Huérgano , 
hay que admitir , según dispone el 
ya citado Reglamento, que están con
formes con lo solicitado; que las Cá
maras de la Propiedad y de Comer
cio y la Jefatura de Industria infor
man favorablemente, 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
a D. Adolfo Vega, como Presidente 
de la Cooperativa Eléc t r ica de De
sande, para aplicar a dicho punto 
las tarifas siguientes: 

Tarifa única.—Por tanto alzado 

Lámpara de 10 watios. 0,75 ptas. al mes. 
» 15 » . 1,00 » » » 

E n estas tarifas están incluidos los 
impuestos. 

Cualquier duda que pueda surgir 
en la in te rpre tac ión de estas tarifas 
será resuelta por la Jefatura de In
dustria. 

León, 28 de Agosto de 1934. 
E l Gobernador civil, 

Edmundo Estévez 

M I N A S 
A N U N C I O S 

Don Gregorio Barrientos Pérez, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que el Excmo. Sr. Go

bernador c iv i l ha desestimado la 
instancia presentada por D . Patricio 
F e r n á n d e z Pérez, solicitando se lí 
expidan copias de planos y títulos 



3 

le minas que tienen arrendadas a 
don Pedro Pardo Rubio, fundándose 
.en lo dispuesto en el articulo 142 del 
Reglamento para el régimen de la 
Minería, que piohibe a los Ingenie
ros Jefes del Distrito extiendan cer
tificados de los expedientes a peti
ción de quienes no sean dueños de 
las minas. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y del púb l i co en geneal. 

León, 25 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

Don Gregorio Barrientos Pérez, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que el Excmo. señor 

Gobernador c iv i l de la provincia ha 
autorizado a D. Victoriano González 
para almacenar hasta 20 cajas de d i 
namita en un polvor ín subterrnneo 
para las minas «Peñarrosas» del tér
mino de Sorbeda ( P á r a m o del Sil), 
con las condiciones siguientes: 

1. a E l suelo y las paredes se han 
de conservar impermeables de ma
nera de preservar las materias alma
cenadas contra la humedad. 

2. a Cerrando la entrada a la gale
ría donde está el polvor ín , se ce r ra rá 
con muro, valla o empalizada que 
evite el acercarse a personas extra
ñas al a lmacén , cuyo muro o val la 
distará de la entrada a la galería 10 
metros como m í n i m o , con una puer
ta que tenga cerradura de seguridad 
y cuyo polvor ín será vigilado por un 
guarda que habite en las proximi
dades. 

3. a N i dentro del polvor ín n i en 
el espacio cercado se consen t i rá la 
existencia de materias inflamables o 
peligrosas, retirando siempre las ca
jas vacías . 

4. a E n el polvor ín no se permiti
rá fumar ni entrar con luz artificial 
más que de l á m p a r a s de seguridad. 

5. a A l almacenar las cajas se co
locarán separadamente sobre grue
sos listones de madera, y en caso de 
superposición, su altura no t end rá 
sobre el suelo m á s de metro y medio. 

6. a Se l levará un libro-registro en 
el que se cons ignará el movimiento 
de las existencias almacenadas con 

is fechas de recepción y salida, su 
Procedencia y destino. 

7. a Se l levará un l ibro de visitas 
eii el que los ingenieros del Distrito 

Minero, al practicar las visitas con
s ignarán en forma de actas las ad
vertencias que les sugiera la visita. 

8.a No se p rac t i ca rán dentro del 
polvor ín las operaciones de apertura 
y cierre de las cajas, las que se han 
de abrir fuera de la C á m a r a de en
trada. 

L o que se anuncia para conoci
miento del públ ico , advirtiendo que 
quien se crea perjudicado con esta 
resolución podrá recurrir contra ella 
ante el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, por conducto 
del Gobierno c iv i l , en el plazo de 
quince días después de publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

AlElBístracidi municipal 

Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELE
BRADAS DURANTE EL MES DE JULIO 
DE 1934. 

Sesión del dia 5 
Bajo la Presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde-Presidente, c o n 
asistencia de ocho señores Conceja
les, previa segunda convocatoria en 
forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19,34. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, d i s t r ibuc ión de fondos y 
varios pagos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comis ión de 
Obras, se autoriza a D. Juan Morros, 
D. Celestino Oliden, D. Gorgonio 
Cabrito, D. Eustaquio Cuevas, D. J u 
l ián García; D.Severino Maza, D. Ber-
nardino Boña r y D. Ricardo Santos, 
para realizar diferentes obras. 

Se concede au tor izac ión a D. L u 
cas Flecha, D . Miguel Morán de la 
Fuente y D. J e r ó n i m o Diez, para 
concertar la colocación de veladores 
en la vía públ ica 

Se desestima la pet ic ión de exen
ción de derechos que solicitan los 
vecinos del Barr io de San Esteban. 

Se desest imó la pet ic ión de la Cá
mara de la Propiedad Urbana, con
tra r e c l a m a c i ó n del arbitrio de In
quilinato. 

Se acuerda rectificar que la par
cela que p e r m u t ó con el Ayunta

miento en el camino de Vi lecha , y 
que solicitaba D. T o m á s Redondo, 

| no es del solicitante, sino que era y 
es de su madre D.a Josefa López 
Martínez. 

Se acuerda indemnizar al chófer 
D. Pelipe Cimas los d ías de descanso 
reglamentarios correspandientes al 
año 1933, a razón de 6,50 pesetas 
cada día 

Se acuerda desestimar el recurso 
que presenta D. Andrés Seco contra 
acuerdo de 21 del pasado Junio, por 
el que se le separó^del cargo. 

Se n o m b r ó por unanimidad c h ó 
fer munic ipal al concursante don 
Eláu t ico Cascallana Llamazares. 

Se aprueba el informe de la C o m i 
sión de Hacienda a la visita de com
probac ión efectuada por el Inspector 
de Utilidades. 

Se aprueba el informe sobre de
claraciones juradas de la Sociedad 
Electricista León Industrial e Hid ro 
eléctrica Legionense 

Se aprueba el extracto de acuer
dos del Excmo. Ayuntamiento, to
mados durante el mes de Junio, re
mi t iéndose al Gobierno c i v i l a los 
efectos oportunos. 

Se aprueba el plano parcelario que 
presenta D. Manuel Ramos, con las 
condiciones que constan en el dicta
men, y se autoriza a D.a Tor ib ia Pa
nlagua para hacer una casa en el 
Barr io de San Esteban, solar n ú 
mero 17. 

Se adjudica el suministro de bor
di l lo a D. Quint i l iano Mart ínez. 

Se concede un mes de l icencia a l 
Delineante D. Nicolás Ast iárraga 

Se desestima la pet ición del A u x i 
l iar de Secretar ía D. E m i l i o Hidalgo 
sobre los beneficios de la Gota de 
Leche. 

Pasaron a informe o estudio va
rios asuntos, quedando otros sobre 
la mesa. % 

Se levantó la sesión a las 20,48. 
Sesión del día 12 

Bajo la Presidencia de D. Miguel 
Cas t año ,Qu iñones Alcalde-Presiden
te, con asistencia de doce señores 
Concejales, previa segunda convoca
toria en forma legal, se abr ió la se
sión a las 19,34 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, cuenta trimestral de Deposi
tar ía y varios pagos. 

Se nombra Comisario de Incen
dios a D. Juan Antonio Alvarez 
Coque. 
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De conformidad con los respecti

vos informes de la Comisión de 
Obras se autoriza a D. Ramiro A l -
varez, D. Vicente Sandoval, D. Ja
cinto Barrio, D. Graciano Alonso, 
D . Eulogio Mata, D . Juan Antonio 
Alvarez Coque y D.a Carol ina Sán
chez para realizar diferentes obras. 

Se acuerda sacar a subasta una 
parcela de terreno existente en la 
margen derecha del r ío Bernesga. 

Se aprueba el informe reca ído en 
la instancia de D.a Francisca Alonso, 
solicitando que la Jefatura del Ci r 
cuito de Firmes Especiales modifi
que la a l ineac ión que se la ha fijado 
en la Avenida del Padre Isla, acor
d á n d o s e remitir al Circuito una co
pia del plano de a l ineac ión que fué 
aprobado en 31 de Octubre de 1916. 

Se concede licencia a varios fun
cionarios municipales. 

Se acuerda que pasen a informe 
de la Comisión de Hacienda dos pro
posiciones de la Comisión de Benefi
cencia sobre adquis ic ión de objetos 
para la Casa Asi lo . 

Se acuerda que quede sobre la 
mesa la Memoria sobre la reorganiza
ción de servicios del Excmo. A3am-
tamiento y reforma de las plantillas 
de personal. 

Se acuerda que quede sobre la 
mesa la c o m u n i c a c i ó n del Alcalde 
de Pola de Cordón sobre la desgra-
vac ión de los vinos. 

Se nombra al Sr. López Robles 
para la Comisión de contrataciones 
de trigo. 

Se concede un mes de l icencia al 
Concejal Sr. Alfageme. 

Se autoriza a la Alcaldía para que 
con t inúe las gestiones sobre los te
rrenos del Cuartel de la F á b r i c a . 

Se acuerda revisar el expediente 
del visitador de consumos, que se le 
formó en el año 32, y abrir otro so
bre la denuncia formulada por el 
Sr. Puente. 

Se levantó la sesión a las 20,31. 
Sesión del día 19 

Bajo la Presidencia de D. Miguel 
Cas taño Quiñones , Alcalde-Presi
dente, con asistencia de nueve seño
res Concejales, previa segunda con
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,34. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con los respecti

vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a D.a Asunción 
Ramos, D . Hermenegildo Dasilva, 
D. Manuel Gutiérrez, D. Pedro Gago, 
D. Urbano F e r n á n d e z y D. Miguel 
Carro, para realizar diferentes obras. 

Se autoriza a D. Andrés Fidalgo 
para instalar un puesto ambulante 
en la Condesa de Sagasta, para la 
venta de churros, pero no para la 
fabricación, que asimismo solicita. 

Se concede licencia a varios fun
cionarios municipales. 

Se aprueba la instancia de los ve
cinos de la calle de Nicasia Raba
dán , sobre ejecución de la alcanta
r i l la de dicha calle, e jecutándola 
ellos conforme al proyecto aprobado 
en lo que se refiere a rasantes, cotas 
de profundidad y d i s t r ibuc ión de 
registros y c á m a r a s de l impia , bajo 
la inspección y órdenes de la oficina 
de Obras municipales. 

Se concede autor izac ión a D. Teó
filo González para destinar un auto
móvil al servicio públ ico . 

Se aprueba el acta de recepción 
del c a m i ó n destinado a la l impieza 
públ ica munic ipa l marca Dodge, su
ministrado por la Casa Auto-Motor. 

Quedó sobre la mesa el informe 
de la Secretaría sobre clausura del 
Cementerio del Barr io del Puente 
del Castro 

Se aprueba el plano del solar don
de ha de emplazarse el grupo esco
lar del Barr io de la Vega. 

Se aprueba la Memoria relativa a 
la l iqu idac ión del presupuesto co
rrespondiente al ejercicio de 1933. 

Se aprueban las bases económico-
administrativas para la venta en pú 
blica subasta de ocho parcelas sitas 
en la margen derecha del río Ber
nesga. 

Se aprueba la cesión del servicio 
de autobuses que solicita el conce
sionario D. P lác ido Diéguez Laca a 
D. Ernesto Mateos T o m á s , a resultas 
del .informe que emita la Secretar ía . 

Se aprueba el dictamen del Letra
do asesor, en la pet ic ión de indem
nizac ión por casa -hab i tac ión formu
lada por varios maestros nacionales, 
con el voto en contra de los señores 
Fe rnández , Coque y Carro. 

Se designó al Sr. Alcalde y Secre
torio para asistir al Congreso M u n i -
cipalista de Gijón. 

Se acuerda agregar al Sr. Devesa a 
a la Comisión especial de a lum
brado. 

Se levantó la sesión a las 21,07. 

Sesión extraordinaria del día 21 

Bajo la Presidencia de D . Miguel 
Castaño Quiñones , Alcalde - Presi
dente, con asistencia de nueve seño
res Concejales, previa segunda con
vocatoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 20,04. 

Se aprueba el acta de la sesión or
dinaria del día 19 de los corrientes. 

Se entra en el asunto objeto de la 
convocatoria, que es la d iscus ión y 
ap robac ión del presupuesto extra
ordinario para la cons t rucc ión de 
Grupos escolares, siendo aprobado 
por unanimidad el presupuesto ex
traordinario de gastos e ingresos, 
que asciende a la cantidad de 594.500 
pesetas. 

Se levantó la sesión a las 20,55. 

Sesión del día 26 
Bajo la Presidencia de D. Miguel 

Cas taño , Alcalde - Presidente, con 
asistencia de seis señores Conceja
les, previa segunda convocatoria en 
forma legal, se ab r ió la sesión a 
las 19,35. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la l iqu idac ión de las 
obras ejecutadas en el Parque de 
Limpieza , y el suplemento a la nó
mina de horas extraordinarias del 
personal de Consumos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comis ión de 
Obras, se autoriza a D. Avel ino Car-
bajo, D. Enrique del Arbo l , D. Agus
tín de Celis, D. Luis Vi l lanueva, don 
Vicente Molano, D. Ernesto Yáñez, 
D . Miguel Diez, D. Francisco Fuer
tes, D . Victoriano Aláez y a D. Fel i 
pe Diez Herrero, para realizar dife
rentes obras. 

Se acuerda que quede sobre la 
mesa la instancia de D. Hipól i to de 
la Fuente sobre venta ambulante, 
así como el seña lamien to de zonas. 

Se nombra a D. Agust ín Alfageme 
para Vocal de la Escuela Elemen
tal de Trabajo. 

Se designa al Secretario de la Cor
po rac ión para el ingreso de los mo
zos en Caja. 

Se desestima la instancia de los 
propietarios de cafés y bares de la 
calle de O r d o ñ o II solicitando una 
subvenc ión 

Se desestiman las instancias de 
D. Celestino García, D.a Esperanza 



Guantes, D. Cánd ido Alonso, D .Juan 
Viñolo, D. Segundo Costillas, don 
Amancio G. Lorenzana y D,a Merce
des Miguel, que reclaman contra la 
impos ic ión de arbitrios municipales. 

Se acuerda exponer al púb l i co los 
padrones de varios arbitrios m u n i c i 
pales que presenta el Jefe de A r b i 
trios. 
, Se desestima la instancia de don 
Santos Alcoba, pidiendo en arriendo 
el fielato de L a Serna. 

Se concede licencia varios funcio
narios municipales. 

Se acuerda interponer recurso 
contencioso - administrativo contra 
el fallo del T r ibuna l E c o n ó m i c o -
Administrat ivo eximiendo del pago 
de contribnciones especiales por pa
v imen tac ión al Palacio Episcopal . 

Se levantó la sesión a las 20,08. 
León, 4 de Agosto de 1934.—Mi

guel Castaño. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el año de 1934, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretaria munic ipa l por t é rmino de 
diez días , durante los cuales y los 
cinco siguientes se p o d r á n formular 
las reclamaciones oportunas. 

Oencia, 23 de Agosto de 1934.— 
E l Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincia l el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Munic ip io para el 
año actual, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
por espacio de diez días , durante los 
cuales y los cinco siguientes se pue
den formular reclamaciones,, las 
cuales i r á n a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas que las justifiquen. 

Cármenes , 28 de Agosto de 1934.— 
E l Alcalde, J . Delgado. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario para el 
año 1935, estará de manifiesto al p ú 
blico en esta Secretar ía por espacio 

ocho días, a los efectos de oír re
damaciones, 

Luyego, 22 de Agosto de 1934.— 
El Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Cordón 

K i Presidente de la Junta A d m i 
nistrativa de esta v i l l a de L a Pola de 
Gordón, participa a esta Alcaldía 
que, desde el día 24 del actual, se 
hal la en poder del vecino de la mis
ma, D . José González Casado, una 
perra de caza, cuyas señas son las 
siguientes: «Perra de caza color café, 
con una mancha blanca en el pecho». 

L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

L a Pola de Gordón, a 28 de Agosto 
de 1934.—El iVlcalde en funciones, 
O n é s i m o Caruezo. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado el p a d r ó n de cédu las 
personales de este t é r m i n o munic i 
pal por la Excma Dipu tac ión pro
vinc ia l , queda expuesto al púb l i co 
en esta Secretaría munic ipa l por el 
plazo de diez días, durante los cua
les y cinco días más , se p o d r á n for
mular reclamaciones por los intere
sados ante esta Alcaldía , con las 
pruebas en que se funden. 

Vegas del Condado, 25 de Agosto 
de 1934.—El Alcalde, Alfredo L l a 
mazares. 

* 

Confeccionado por la Junta gene
ral de repartimiento de utilidades de 
este t é rmino , el correspondiente al 
a ñ o actual,queda expuesto al púb l ico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, durante 
los cualesy tres días m á s , p u e d e n pre
sentarse ante esta Junta las reclama
ciones procedentes, basadas en he
chos concretos y determinados, y 
a c o m p a ñ a r los debidos justificantes, 
en a r m o n í a con el ar t ículo 110 del 
Estatuto Munic ipa l . 

Vegas del Condado, 27 de Agosto 
de 1934.—El Presidente, Bernardo 
García. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamontán 

Formado el repartimiento general 
de utilidades correspondiente al año 
actual, se hal la expuesto al públ ico 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días , 
durante los cuales y tres más , pue
den presentarse reclamaciones, que 
h a b r á n de fundarse en hechos con
cretos y c o n t e n d r á n las pruebas para 
la just i f icación. 

V i l l a m o n t á n , 27 de Agosto de 1934. 
E l Alcalde, José Alonso. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Este Ayuntamiento acordó anun
ciar vacante, para ser provista en 
propiedad, la plaza de Depositario 
Recaudador de fondos, con el suel
do anual de cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas,o por menos si, a satis
facción de la Corporac ión , y con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a disposición del 
públ ico , hubiera licitadores. 

E l plazo para presentar instancias 
es de quince días, a contar de la fe
cha de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Brazuelo, 24 de Agosto de 1934.— 
E l Alcalde, C. Cabezas. 

Ayuntamiento de 
Caslrillo de Cabrera 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
formado para el corriente año , se ha
l la expuesto en la Secretaría mun ic i 
pal por t é rmino de diez días, du
rante los cuales se p o d r á n formular 
reclamaciones, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas que las justifiquen. 

Castrillo de Cabrera, 20 de Agosto 
de 1934.-E1 Alcalde, F a b i á n Velasco. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Aprobado por la Excelent ís ima 
Dipu tac ión provincial , el pad rón de 
cédulas personales de este Ayunta
miento, formado para el año actual, 
se halla expuesto al púb l ico en la Se
cre tar ía munic ipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales se po
d r á n formular reclamaciones acom
p a ñ a d a s de las pruebas que las justi
fiquen. 

Valdefuentes del P á r a m o , 29 de 
Agosto de 1934.—El — E l Alcalde, 
José Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Propuestas por la Comisión de Ha
cienda varias transferenens de cré
dito que aceptó el Ayuntamiento, del 
cap í tu lo 7.°, a r t ículo 1.° del presu
puesto vigente, a los capí tu los 1, 4, 
6, 11 y 18, por valor de dos m i l ocho
cientas dos pesetas con cuarenta y 
cinco cént imos , queda ei expediente 
de su razón de manifiesto al púb l ico 



en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, para 
su examen y reclamaciones. 

Cistierna, 27 de Agosto de 1934.— 
E l Alcalde, Gonzalo Diz . 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Formado el repartimiento gremial 
para satisfacer el foro de Sanloren-
zos en el a ñ o actual, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, por t é rmino de quince días, sin 
que sean atendidas las que se pre
senten transcurrido dicho plazo. 

Cubil las de los Oteros, 28 de Agos
to de 1934. — E l Alcalde, Pascasio 
García, 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Carueño 

Se convoca a consurso para su pro
visión en propiedad, el cargo de De
positario de los Fondos municipales 
de este Ayuntamiento a fin de que 
en el plazo de treinta d ías a contar 
desde el siguiente a su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL, puedan los 
aspirantes al mismo presentar sus 
instancias en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento advirtiendo que las 
condiciones que regirán este concur
so son las mismas que vienen rigien
do actualmente, cuyo pliego de con
diciones se halla de manifiesto en 
esta Secretar ía del Ayuntamiento. 

Santa Coloraba de Curueño , 23 de 
Agosto de 1934.-E1 Alcalde. Gerardo 
Martínez. 

Ayuntamiento de 
Vi l l amol 

Formado por la Junta respectiva 
el repartimiento general de ut i l ida
des de este Ayuntamiento para el 
a ñ o actual, se hal la expuesto al pú 
bl ico por quince días en la Secreta
ría munic ipa l para su examen por 
los interesados y presentar las recla
maciones que crean oportunas las 
que h a b r á n de basarse en hechos 
concretos precisos y determinados 
conteniendo las pruebas para su jus
tificación. 

E n V i l l a m o l , 21 de Agosto de 1934. 
— E l Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Formado el proyecto de presuesto 
munic ipa l ordinario de este Ayun
tamiento para el p róx imo año de 

1935, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por té rmino 
de ocho días, durante los cuales y 
los ocho siguientes, p o d r á n formu
larse ante el Ayuntamiento cuantas 
observaciones se estimen conve
nientes. 

Pobladura de Pelayo García. 22 de 
Agosto de 1934.—El Alcalde, T o m á s 
Lozano. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionado el p a d r ó n de cédu
las personales para el año 1934, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía por t é rmino de quince días, a 
los efectos de reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, 20 de Agos
to de 1934.—El Alcalde, M . Gordón. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Por t é r m i n o de diez días, para oir 
reclamaciones,se halla de manifiesto 
en esta Secretar ía el p a d r ó n de cédu
las personales confeccionado para 
1934; los comprendidos en el mismo 
podrán examinarlo y presentar re
clamaciones si se consideran agra
viados dentro del plazo indicado, 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas en que 
se funden. 

* * 
Habiéndose acordado por el A y u n 

tamiento de mi presidencia en sesión 
del día 12 del mes actual la oportuna 
propuesta de hab i l i t ac ión de crédi to 
importante 1.100 pesetas por medio 
de transferencia, queda de mani
fiesto al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
15 días háb i les el oportuno expedien
te al objeto de oir reclamaciones. 

Gorullón, 21 de Agosto de 1934.-E1 
Alcalde, Francisco Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Burén 

Aprobada por el Ayuntamiento la 
rectificación anual del p a d r ó n de ha
bitantes correspondiente al año de 
1933, se hal la expuesta al púb l i co en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días para oir recla
maciones. 

Burón , 24 de Agosto de 1934.—El 
Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Riego d é l a Vega 

Formado el repartimiento general 
de utilidades, para el año actual por 

la junta correspondientes, se halla 
al púb l ico para oir reclamaciones en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante las horas y d ías de oficina 
por t é rmino de quince días, a fin de 
que puedan los interesados formular 
las reclamaciones que crean oporlu, 
ñas sobre el mismo, al señor Presi
dente de la junta de repartimiento, 
las cuales serán presentadas en di
cha Secretar ía fundamentadas en 
hechos concretos y determinados, 
con las pruebas necesarias para su 
debida justif icación en lo reclamado, 
bien entendido que pasado sea dicho 
plazo, no serán no serán atendidas 
las reclamaciones que se presenten. 

Riego de la Vega, 29 de Agosto de 
1934.—El Alcalde, Claudio Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Formado por la Junta, general el 
repartimiento para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario del año 
actual, se hal la expuesto al público 
por el plazo reglamentario en la Se
cretaria munic ipal , para que durante 
el mismo pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen y puedan presentar 
cuantas reclamaciones sean justas, 
las que h a b r á n de fundarse en he
chos concretos precisos y determina
dos, a c o m p a ñ a n d o las pruebas para 
la just i f icación debida d é l o recla
mado. 

Congosto, 25 de Agosto de 1934 — 
E l Alcalde en funciones, Emi l i o 
Vega. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Para cumplimiento de lo que de
terminan los ar t ículos 579 y 306 del 
Estatuto Munic ipa l , y los 126 y 127 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal , se convoca los señores Conce
jales que componen la Corporación 
de este Ayuntamiento, Presidentes 
de las Juntas administrativas de este 
municipio y cuentadantes D. Pedro 
Rodríguez García; D. Miguel Oulego 
Bao; D. R a m ó n García Puebla, y he
rederos o causahabientes de don 
Domingo Armesto Lago, para que 
asistan el día cuatro de Septiembre 
p róx imo venidero, a las nueve horas 
de su m a ñ a n a , al local escuela de 
n iños de este pueblo de Oencia, ha" 
bilitado al efecto para Sala Capitu
lar, al objeto de celebrar sesión ex
traordinaria para el examen, censu
ra y ap robac ión , si procede, de las 
cuentas municipales de este Ayunta" 
miento, correspondientes a los años 
de 1924-25 al 1930, ambos inclusive-

Oencia, 23 de Agosto de 1934 
Alcalde, Juan López, 



Aijimldiniento de 
Pon ferrada 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1985, en cumplimiento 
del a r t ícu lo 5.° del Reglamento de la 
Hacienda municipal , de 2'̂  de Agosto 
de 1934, se halla de manifiesto al 
público en estas oficinas, para, que 
durante el plazo de ocho días pueda 
ser examinado por quien lo desee, 
pudiendo formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento en el periodo 
indicado y los ocho días siguien
tes. 

Pon íe r r ada , 29 de Agosto de 193-1:. 
-—El Alcalde accidental, M . Garnelo. 

J imia vecinal de Jabares de los Oleras 
Formado por esta Junta adminis

trativa el presupuesto vecinal ordi
nario para el presente ejercicio de 
1934, y aprobadas las ordenanzas de 
arbitrios que han de nutrir la parte 
de ingresos de aquél , quedan ambos 
documentos de manifiesto en casa 
del Presidente, al objeto de oir recla
maciones que contra los mismos se 
presenten en el plazo de quince días 
a contar desde su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

Jabares de los Oteros, 24 de Agos
to de 1934.—El Presidente, Lorenzo 
Arredonda. 

Entidades menores 
Junta vecinal 

de Vega de Espinareda 
Confeccionado el presupuesto or

dinario y aprobado por esta Junta 
para el a ñ o actual, se hal la de mani
fiesto al púb l ico en el domici l io del 
Presidente que suscribe por el plazo 
de quince días al objeto de reclama
ciones por los motivos seña lados en 
los a r t ículos 300 y 301 del vigente Es
tatuto munic ipa l . 

Vega de Espinareda, 24 de Agosto 
de 1934.—El Presidente, Enr ique Ro
dríguez. 

Junta vecinal 
de Nava de los Oteros 

E l presupuesto de esta Junta veci
nal para el a ñ o actual de 1934, se 
halla expuesto al púb l i co por quince 
días, para oir reclamaciones de los 
vecinos. 

Nava de los Oteros, 25 de ^Agosto 
de 1934.—El Presidente P. Á., Gás-
tulo Cas taño . 

aprobado por R. D. de 8 de Marzo 
de 1924. 

Vil la tur ie l , 20 de Agosto de 1934.— 
E l Presidente, Sabino Alvarez, 

Junta vecinal de Sena 
Formado por esta Junta de m i 

presidencia el presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio de 1934, se 
halla expuesto al púb l i co por t é rmi 
no de quince días en el domici l io del 
Presidente para oir reclamaciones. 

Sena, 28 de Agosto de 1934.—El 
Presidente, Teodoro Fe rnández . 

Junta vecinal de Marne 
Debiendo procederse por esta Junta 

vecinal al abono al contratista de las 
obras de la escuela de este pueblo, 
^el primer plazo de la obra contra
ta, se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los interesados 
í^e durante el plazo de quince días, 
Contados a partir de la pub l i cac ión 
tel presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se admiti-
^ari las reclamaciones que por deu-
aas de jornales o materiales se pre
s t e n en debida forma en casa del 
residente de la Junta vecinal, 

^ a r n e , a 19 de Agosto de 1934.—El 
residente, Bienvenido Llamazares. 

Junta vecinal de Palacios de Fontecha 
Esta Junta vecinal, en sesión cele

brada el día 19 de Agosto de 1934, 
a c o r d ó arrendar los pastos del cam
po de este t é rmino para ganado la
nar, advirtiendo que dicho arriendo 
se efectuará el domingo siguiente 
después de transcurridos los ocho 
días de inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a la hora de 
las dos de la tarde, haciendo constar 
que el que desee poner r ec l amac ión 
la ponga en el plazo de tres d ías si
guientes al de su inserc ión en el B o -

' LETIN OFICIAL; fuera de dicho plazo, 
no serán admitidas, 

j Palacios de Fontecha, 24 de Agos-
; to de 1934.—El Presidente, Antonio 
Casado. 

Junta vecinal de Villaturiel 
Aprobado por el pleno de esta 

Junta vecinal e l presupuesto or
dinario para el corriente ejercicio 
de 1934, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por tér
mino de quince días , finido el cual y 
durante otro plazo de quince días , a 
contar desde la t e rminac ión de la 
exposición al públ ico , pod rán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por los motivos seña lados en el ar
t ículo 301 del Estatuto munic ipa l 

Junta vecinal de Vil lamizar 
Formado por esta Junta Admin i s 

trativa el presupuesto vecinal o rd i 
nario para el presente ejercicio de 
1934, y aprobadas las ordenanzas de 
arbitrios que han de nutrir la parte 
de ingresos de aquél , quedan ambos 
documentos de manifiesto, al objeto 
de oír reclamaciones que contra los 
mismos se presenten, en los plazos 
que el Estatuto y Reglamento de H a 
cienda determina. 

Vi l l amizar , 27 de Agosto de 1934.— 
E l Presidente, Cesáreo Medina. 

Administración de jusílda 
Juzgado municipal 

de Oseja de Sajambre 
Don Ingnacio Alvarez P i ñ á n , Secre

tario accidental del Juzgado m u 
nic ipal de esta v i l l a y su t é r m i n o . 
Doy fé: que en el ju ic io verbal c i 

v i l que se h a r á mér i to , recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal: 

«Sentencia .—En la v i l l a de Oseja 
de Sajambre, a treinta de Ju l io de 
m i l novecientos treinta y cuatro, don 
Andrés Díaz P iñán , Juez munic ipa l 
de este t é rmino , habiendo visto y 
presenciado los autos de ju ic io ver
bal c iv i l , sobre r ec l amac ión de can
tidad; demandante, D. Alejandro P i 
ñ á n Alonso, mayor de edad, casado, 
industrial vecino de esta v i l l a , y de
mandado, D . G i l Pastrana Pé rez , 
mayor de edad, viudo. Secretario de 
Ayuntamiento, vecino de Val lec i l lo , 
León, seguido en rebeld ía contra 
dicho demandado. 

Fal lo : Que atento a los citados 
autos y a su mér i to , debo de conde
nar y condeno a D . G i l Pastrana P é 
rez, al pago de la cantidad de seis
cientas pesetas que es en deber a l 
expresado demandante y costas del 
expediente. 

Y por esta m i sentencia definiti
vamente, lo pronuncio, mando y 
firmo, en el día de la fecha.—Andrés 
Díaz .—Rubr icado». Cuya sentencia 
fué publicada en el mismo día. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 



rebelde, expido la presente en Oseja 
TEspíFís r^ i^ ibre a dos de Agosto de m i l 

• ilos treinta y cuatro.—Kl Se-
accidental, Ignacio Alvarez 

-V. B.0: E l Juez, Andrés Día 
N.0 716 —22,65 ptarÁ 

Juzgado municipal de Riello 
Don Antonio Flórez García, Jue^ 

municipal de Riel lo y su distrito. 
Hago saber: Que en la demand? 

de ju ic io verbal c i v i l a que alude la 
sentencia en la misma dictada, se 
halla la que en su encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

Sentencia.—En la v i l l a de Riello, 
a veinte de Agosto de m i l novecien
tos treinta y cuatro.—El Sr. D. A n 
tonio Flórez García, Juez munic ipa l 
de la misma y su distrito, habiendo 
visto las precedentes actuaciones de 
ju ic io verbal c iv i l seguidas en este 
Juzgado entre partes: de la una, 
como demandante, D. Urbano Fuer
tes, mayor de edad. Maestro nacio
nal y vecino de Salce, y de la otra, 
como demandados, D . Secundino, 
D.a Consuelo y D. Ricardo Alvarez 
Alvarez, de ignorado paradero, en 
r ec l amac ión de novecientas pesetas, 
por la divis ión y deslinde que el de
mandante efectuó en las porciones 
que a dichos demandados c o r r e ^ 
p o n d i ó por herencia de sus padrc i^ ; 

Fallo.—Que estimando la deman
da debo condenar y condeno a los 
demandados D. Secundino, D.a Con
suelo y D. Ricardo Alvarez Alvarez, 
a que paguen al actor D. Urbano 
Fuertes, la cantidad de novecientas 
pesetas que éste les reclama en su 
demanda, ratificando el embargo 
preventivo practicado por este Juz
gado, con impos ic ión a los mismos 
de todas las costas. Acordando por 
ú l t imo que esta sentencia sea notifi
cada a los demandados, por su re
beldía, en la forma que disponen los 
ar t ículos 282 y 283 de la ley de E n 
juiciamiento c iv i l . 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Flórez.— 
Rubricado. 

Pub l i cac ión .—La anterior senten
cia fué publicada en el día de su fe
cha en audiencia púb l i ca por el se
ñor Juez que la suscribe.—Doy fe: 
Francisco Alvarez.—Y para que sir
va de notificación en forma a los de
mandados, se expide la presente para 

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 
/ ^ ¿ o d o en Riello, a veint i t rés de 

í ^ ^ n i i l novecientos treinta y 
^ crez, Antonio Flórez.— 

^Francisco Alvarez. 
N.0 709.-30,15 pts. 

JSl^ílifo municipal de Castrocontrigo 
Don Camilo Car racédo Justel, Juez 

munic ipa l del mismo. 
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita, l lama y emplaza, a don 
Valent ín Ferreras, vecino que fué 
de Torneros, de la comprens ión de 
este t é rmino munic ipa l y hoy en ig
norado paradero, para que el día 10 
del p róx imo mes de Septiembre a las 
diez comparezca ante este Juzgado, 
sita en la calle P. Crespo, a contestar 
la demanda de ju ic io verbal c iv i l 
que contra él y su esposa Balb ina 
Ferreras, formuló D . Basi l io Morán 
de Luis, casado y vecino del referido 
Torneros, sobre pago de setecientas 
cincuenta pesetas, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fe
cha, apercibido que de no compare
cer se seguirá el ju ic io en rebeldía 
s i r ná s c i tación. 

^ % ^ ^ n Castrocontrigo, a catorce 
1934.—El Juez munic i -

Carracedo.—El Secreta 
Martínez. 

N.0 707.-13,15 pts. 

^ Cédula de citación 
Por la presente y en vir tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia accidental de este partido, 
en providencia dictada en el día de 
hoy en los autos de ju ic io voluntario 
de t e s t amenta r í a que por defunción 
de D.El íasBaez Barrientos se sigue en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Manuel Menéndez, en nom
bre de la viuda de aqu^l, D.a Ber
nardina Blanco y Blanco, vecina de 
esta ciudad, que litiga en concepto 
de pobre, se cita a la heredera del 
finado D. El ias Baez, D.a Jul i ta Baez 
Barrientos, casada con D. Eustasio 
Alvarez, que se encuentra en ignora
do paradero, para que en el t é r m i n o 
de quince días pueda comparecer en 
los autos de referencia a hacer uso 
de su derecho si lo cree procedente, 
debiendo así bien en dicho t é r m i n o 
manifestar si presta su conformidad 
a la re lación de bienes que en el es
crito in ic ia l del procedimiento hace 
la promovedora del ju ic io Bernardi

na Blanco y Blanco, y si se opone a 
la dec larac ión de pobreza que la 
D.a Bernardina tiene hecha con an
terioridad en otro pleito para litigar 
con las mismas partes que en este 
juic io , bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que hubiere lugar. 

León, veintinueve de Agosto de 
mi l novecientos treinta y cuatro.— 
E l Secretario jud ic ia l , P . H . , Pedro 
Blanco. 

Requisitorias 
Neira López Manuel, de 27 años 

de edad, jornalero, hijo de fosé y 
María, natural de Oporto (Portugal), 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Saha-
gún y hoy en ignorado paradero, 
procesado en causa n ú m e r o 19 de 
1934, por hurto de dos cabal le r ías , 
comparece rá en el t é r m i n o de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de Riaño para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa y ampliar 
su indagatoria, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, p a r á n d o l e 
el perjuicio a que haya lugar. 

Riaño, 30 de Agosto de 1934.—El 
Juez de Ins t rccc ión (ilegible).—El 
Secretario, P. H . , Severo Cántala-
piedra. 

o 
o o 

Giménez Iniestas Constantino, de 
17 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de José-Antonio y J e rón ima , 
natural de Puente Castro, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en Sahagún y hoy 
en ignorado paradero, procesado en 
causa n ú m e r o 19 de 1934 por hurto 
de dos cabal ler ías , compa rece r á en 
el t é rmino de diez días ante el Juz
gado de ins t rucc ión de Riaño, para 
ser reducido a pr is ión decretada en 
dicha causa y ampliar su indagato
ria, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, p a r á n d o l e el perjui
cio a que haya lugar. 

Riaño, 30 de Agosto de 1934.—El 
Juez de Ins t rucc ión , (ilegible).—El 
Secretario, P. H . , Severo Cantala-
piedia . 

o 
o o _ 

García Crespo Manuel, de 35 anos, 
hijo de Santiago y Concepc ión , sol
tero, jornalero, y en ignorado para
dero condenado en este Juzgado mu
nicipal de León en ju ic io de faltas 
por daños comparece r á ante el mi8' 
mo con el fin de hacer efectivas las 
costas e i n d e m n i z a c i ó n c i v i l , y mul
ta a que fué condenado, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. A 

Dado en León, 30 de Agosto ae 
1934.—El Secretario, E . Alfonso. 

Imp. de la D ipu tac ión Provin cial 
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